
Página núm. 34 BOJA núm. 178 Sevilla, 10 de septiembre 2007

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones para 
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza 
(Modalidad 7 ARA/E) (convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de subvenciones para la Modernización 
y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de agosto de 
2007, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la conce-
sión de subvenciones para la Modernizacion y Fomento de la Ar-
tesanía Andaluza (Modalidad 7 ARA/E) (convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 13 de agosto de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): 
Promoción Comercial (convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en materia de Promo-
ción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 16 de agosto de 
2007, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la conce-
sión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, mo-
dalidad 4 (PRO): Promoción Comercial (convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 16 de agosto de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía (Modalidad 6 PEC): Promoción de eventos 
comerciales, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), modalidad Promoción de Eventos Comer-
ciales, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de agosto de 
2007, de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas a Ayuntamientos y Asociaciones al am-
paro de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 28 de agosto de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del asociacio-
nismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de los 
Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de di-
ciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de agosto de 
2007, de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda la con-
cesión de ayudas a asociaciones, federaciones y confederaciones 
de comerciantes solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 28 de agosto de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye, 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 210/2006.
Notificado a: Don Manuel Aguilar Lirola.
Último domicilio: Doctor Tercedor, núm. 19, 2-F, Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 27 de agosto de 2007.- La Delegada, Celia 
Gómez González. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más 
adelante se relaciona que en la Sección de Procedimiento en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye, sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180210/2007.
Notificado a: Levaduras Robles y Espinosa, C.B.
Último domicilio: C/ Azorín, núm. 12, locales 1 y 2, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 27 de agosto de 2007.- La Delegada, Celia 
Gómez González. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye, sig-

nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante 
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presen-
tar los documentos e informaciones que estime pertinentes 
ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180136/2007.
Notificado a: Don Ignacio Montero Justo.
Último domicilio: C/ Adelfas, núm. 11, 2.º C, Alcorcón (Madrid).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 27 de agosto de 2007.- La Delegada, Celia
Gómez González. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento, en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante 
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime pertinentes ante el 
instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180135/2007.
Notificado a: Don Olmo Durán Lumbreran.
Último domicilio: C/ Atocha, núm. 98, 3.º izquierda, Madrid.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 27 de agosto de 2007.- La Delegada, Celia
Gómez González. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento, en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante 
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presen-
tar los documentos e informaciones que estime pertinentes 
ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180063/2007.
Notificado a: Doña María Gómez Gallardo.
Último domicilio: C/ Víctor Hugo, núm. 3, Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 27 de agosto de 2007.- La Delegada, Celia
Gómez González. 


